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Expedición de dietas médicas

Carné de Identidad del compareciente.
Libreta para Productos Alimenticios.
Modelo 12 Declaración Jurada de Dieta Médica, debidamente firmada y acuñada por el
Centro Asistencial de Salud Pública que la emite.

Renovación de dietas médicas

Carné de Identidad del compareciente.
Libreta para Productos Alimenticios.
Modelo 12 Declaración Jurada de Dieta Médica, debidamente firmada y acuñada por el
Centro Asistencial de Salud Pública que la emite.
La renovación de dieta médica podrá tramitarse por el consumidor, cualquier día del
mes en que vence la dieta que tiene vigente.

Vales pilotos para dietas médicas

Los consumidores que por alguna razón no renueven su dieta dentro del mes en que se
vence, recibirán el vale piloto, si presentan la declaración jurada dentro de los primeros
15 días del próximo mes, de lo contrario no se entrega el vale piloto y su vigencia es a
partir del próximo mes.
Las dietas nuevas tendrán derecho al vale piloto si presentan la declaración jurada
dentro de los primeros 15 días mes, de lo contrario no se entrega el vale piloto y su
vigencia es a partir del próximo mes.

Entrega de libreta de canastilla

Carné de Identidad del compareciente.
Libreta para Productos Alimenticios.
Declaración Jurada de Dieta Médica o Hago Constar, ambos documentos deben estar
firmados y acuñados por el Centro Asistencial de Salud Pública que lo expide y en los
mismos debe constar el tiempo de embarazo que tiene la gestante (26 semanas o
más).
En los embarazos múltiples se presentará certificado médico que lo acredite.
La libreta de canastilla tendrá vigencia máxima de un año a partir de la fecha de su
entrega y su vencimiento se fijará al momento de la entrega.

Pérdida de libreta para productos alimenticios

Carné de Identidad del compareciente.
Sello del timbre por valor de $10.00.
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Pérdida de libreta de canastilla

Carné de Identidad del compareciente.
Libreta para Productos Alimenticios.
Sello del timbre por valor de $5.00.

Sustitución por deterioro de libreta para productos alimenticios

Carné de Identidad del compareciente.
Libreta para Productos Alimenticios.
Sello del timbre por valor de $10.00.

Arreglo de fechas de nacimiento y nombres y/o apellidos

Carné de Identidad del compareciente.
Libreta para Productos Alimenticios.

Documentos acreditativos de las generales del consumidor al que se le va a efectuar el
arreglo:

Carné de Identidad.
Tarjeta del Menor.
Carné del MINFAR.
Carné de Identidad de Extranjero.

Compraventa y donaciones

Resolución 1/2013 MINCIN. En caso de compraventa, adjudicación de vivienda por
fallecimiento o divorcio, Donación o permuta, se autoriza la creación del Nuevo Núcleo,
siempre que se presenten los documentos legales dicho proceso cancelando el núcleo
anterior.
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